RES.1145 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006990, Ent. N°1182/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Unidad Coordinadora de Proyectos, en el marco de la solicitud de propuestas             Nº 11/ 2017  para una consultoría para la sistematización del proceso de adquisiciones e implementación de una solución integral de gestión de compras, contrataciones  e inventarios para la Administración de Servicios de Salud del Estado, al amparo del Préstamo Nº 3398/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que la contratación está prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, actividad PEP 2.1.3.7 del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria (PFGP), financiado parcialmente con el Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR, suscrito el día 13 de febrero de 2015 entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
2) que es antecedente directo de la presente convocatoria, la selección realizada por el PFGP para los servicios de consultoría especializada en documentación de Estándares Funcionales y Metodología de Diagnóstico, también con financiamiento parcial del BID a través del  contrato de préstamo indicado, y que fuera adjudicado a la firma DELOITTE SC hasta un monto máximo total de U$S 394.353 impuestos incluidos. Dicho procedimiento fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017; 

3) que la publicidad de la convocatoria se realizó a través de la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales             con fecha 17 de noviembre de 2016, en el portal del MEF con fecha 18 de noviembre de 2016, en la Revista Contacto con fecha 19 de noviembre de 2016 y  en el portal internacional Development Business de las Naciones Unidas con fecha 21 de noviembre de 2016; 
4) que en fecha 5 de diciembre de 2016, se recibieron 10 expresiones de interés de las siguientes firmas: BULL URUGUAY SA (ATOS), FREE BALANCE INC, SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRA COMPANY URUGUAY SA, CONSORCIO INTEF SA – TECNOGLOB SRL, CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE, MCLATAM SA, NTCONSULT TECNOLOGÍA E CONSULTORIA LTDA., ATEL SA (QUANAM), SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO) y WEB MHC SA;
5) que por acta de fecha 8 de diciembre de 2016, se hace entrega de las 10 expresiones de interés relacionadas a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a efectos de realizar el análisis de las mismas, extremo que motivó un informe de dicha Comisión de fecha 22 de marzo de 2017, con la respectiva evaluación y proponiendo la lista corta;                                                            
6) que el Tribunal evaluador expresa que la lista corta de propuestas estaría integrada por BULL URUGUAY SA, SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL, ATEL SA, NTCONSULT TECNOLOGÍA E INGENHARIA LTDA y CONSORCIO MAGALINK SA – CPA FERRERE, extremo que fue notificado a las mencionadas firmas ;
7) que por informe del BID de fecha 12 de junio de 2017, se expresa la no objeción de la Institución a la integración de la lista corta;
8) que en fecha 31 de julio de 2017, se recibieron las siguientes 4 propuestas para la consultoría: BULL URUGUAY SA (ATOS), CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE,  ATEL SA (QUANAM) y SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO); 
9) que por informe de evaluación de consultores, se realiza la evaluación técnica alcanzando las empresas los siguientes puntajes sobre un total de 100 puntos (costo 30% y calidad 70%), a saber: BULL URUGUAY SA (76,23 pts.), ATEL SA (81 pts.), CONSORCIO K2B - CPA FERRERE (73,33 pts.) y SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (64,87 pts.). En la evaluación todas las propuestas cumplen con tener puntajes mayores a 60% en los criterios de lógica de la propuesta, calificaciones del equipo clave y transferencia desde el punto de vista de la gestión de cambio organizacional, por lo cual todas califican inicialmente. Sin embargo, no todas ellas alcanzan a superar los 70 puntos, puntaje mínimo necesario para la apertura de las propuestas económicas;
10) que constan consideraciones técnicas individuales de los 7 evaluadores integrantes de la Comisión, a través de las cuales se analizan las fortalezas y debilidades de cada una de las cuatro propuestas. La propuesta mejor calificada corresponde a ATEL SA (QUANAM), expresándose que la misma muestra un fuerte conocimiento de la herramienta propuesta;
11) que el BID, por nota de fecha 22 de agosto de 2017, señala no tener observaciones que formular a la evaluación técnica de las propuestas recibidas, por lo cual da su consentimiento para proceder a la apertura de la propuesta económica;
12) que por nota de fecha 28 de agosto de 2017, se les informa a las empresas el puntaje obtenido por cada una de ellas en la evaluación técnica; en el caso de SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL se le indica que su puntaje no supera el mínimo requerido para pasar a la segunda etapa del proceso de selección (apertura de las propuestas financieras);
13) que se acompaña la oferta económica de BULL URUGUAY SA (ATOS) por U$S 1.165.380,  la de ATEL SA (QUANAM) por U$S 733.000 y la de CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) - CPA FERRERE por U$S 898.660, cifras que no incluyen impuestos locales;
14) que por informe de evaluación financiera de los consultores de fecha 30 de agosto de 2017, analizadas las propuestas, se llega a los siguientes puntajes combinados, otorgándose a la firma ATEL SA  86,70 pts., al CONSORCIO MAGALINK SA (K2B) – CPA FERRERE 75,80 pts. y a BULL URUGUAY SA 72,23 pts.; por ende el Comité de evaluación aconseja adjudicar el procedimiento a la firma ATEL SA (QUANAM), por un monto total de U$S 733.000 más impuestos ;
15) que por informe del BID de fecha 22 de febrero de 2018, se indica que el Banco no tiene objeciones que formular al borrador de contrato, cuya consultoría será por un monto total de U$S 894.260 (impuestos incluidos) y por un período de 19 meses;
16) que consta información contable, atendiéndose la suma de U$S 894.260 de la siguiente manera: U$S 306.220 con cargo al Ejercicio 2018 (financiamiento 2.1 por U$S 251.000 y financiamiento 1.1 por U$S 55.220) y U$S 588.040 con cargo al Ejercicio 2019 (financiamiento 2.1 por U$S 482.000 y financiamiento 1.1 por U$S 106.040;
17) que se acompañan documentos de afectación Números 000203 (etapas afectación y compromiso) por $ 7.472.446 (Endeudamiento Externo para Proyectos – Préstamo BID – MEF 3398/OC – UR)  y 000204 (etapas afectación y compromiso) por $ 1.643.938 (Rentas Generales) de fecha 28 de febrero de 2018, Ejercicio 2018, documentos confirmados y suscritos por la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria del MEF;
18) que consta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando a la UE 001, a suscribir el contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas con la firma ATEL SA (QUANAM) por un monto máximo de hasta U$S 894.260 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación  se enmarca en las Políticas para Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID    (GN-2350-9 de marzo de 2011) aplicables en función de lo dispuesto por los Artículo 29 y 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el contrato de consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto de U$S 894.260 impuestos incluidos a favor de ATEL SA ( QUANAM ) de acuerdo al siguiente detalle :  U$S 306.220 con cargo al Ejercicio 2018 y U$S 588.040 con cargo al Ejercicio 2019 previo control de su imputación al Grupo adecuado y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;
3) Comuníquese al Contador Auditor ; y 
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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